
 
¿Otra vez?...¡RECTIFIQUEN!  

   UGT ha acordado varios ERTE con complementos salariales 
conocidos por todos. Como norma establecida por la 
Administración, por cada día que una persona trabajadora está en el 
desempleo con carácter temporal, se computa un coeficiente 
adicional de 0,25. De manera que a partir de 2 días el SEPE suma 
uno más, hasta llegar el caso de que si fueran 5 en el mismo mes los 
convertiría en 7. Hasta ahí nada que decir, puesto que hay sentencias 
judiciales que así lo avalan en contra de nuestros intereses. 
  

   Ahora bien, UGT pactó en la Comisión de Seguimiento de los 
ERTE, que aquellos compañeros que voluntariamente decidieran no 
hacer uso de su bolsa de desempleo, percibirían igualmente los 
complementos salariales. Lo que no pactó UGT, de ninguna de 
las maneras, fue que la empresa les descuente 3 días de salario 
en lugar de 2, ya que estos compañeros no cobran ninguna 
prestación del SEPE. 
 

   Así pues, exigimos nuevamente al departamento de 
Relaciones Laborales que rectifique cuanto antes, y de las 
instrucciones pertinentes para que devuelvan las cantidades 
indebidamente descontadas de las nóminas de las personas 
trabajadoras. Rectifiquen, y no tomen más decisiones unilaterales de 
este tipo. Los acuerdos firmados con UGT se cumplen. 
 

   También hemos sido informados por parte de algun@s 
compañer@s, de errores en el pago por parte del SEPE de los 
que, la Comisión de Seguimiento del ERTE, no teníamos conocimiento 
y de los que esperamos pronta respuesta y solución. 
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